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ANEXO III  

  
  

Características del puesto Convocado:   
  

A. Denominación: Farmacéutico de Atención Primaria.  

B. Adscripción orgánica y funcional: Subdirección de Farmacia y Productos Sanitarios.   
  

Funciones.   
 Elaboración de informes y seguimiento de la prestación farmacéutica generada a través de 

receta, que tendrán que ser útiles para el seguimiento y control del gasto, de los 
responsables en esta materia dentro del Servicio Madrileño de Salud. 

 Coordinar grupos para la elaboración de protocolos, guías e instrucciones relativas a la 
mejora o armonización de la utilización de medicamentos y productos sanitarios en la red 
pública del SERMAS.  

 Participar en la elaboración, en coordinación con otros órganos del SERMAS, del Contrato 
Programa en todo lo relacionado con la prestación farmacéutica.  

 Elaborar, realizar el seguimiento, evaluación y control de objetivos e indicadores 
relacionados con el uso racional de medicamentos y productos sanitarios, así como la 
gestión de las medidas necesarias para su cumplimiento efectivo.  

 Participar y elaborar cualquier acuerdo marco, concierto o convenio que afecte a la 
prestación farmacéutica y productos sanitarios con cargo a los presupuestos del SERMAS.  

 Participar en la elaboración de planes estratégicos encaminados la optimización de 
medicamentos y productos sanitarios  

 Participar e impulsar cualquier actividad de formación, ya sea dirigida a profesionales 
sanitarios o pacientes donde se tenga en cuenta la adecuación, la seguridad y la correcta 
utilización de medicamentos y productos sanitarios en el ámbito del SERMAS.  

 Promover la homogeneidad de los criterios de utilización y selección de medicamentos, 
productos sanitarios y dietoterápicos en los diferentes centros residenciales de la 
Comunidad de Madrid, públicos, privados y concertados, y de garantizar la necesaria 
continuidad de los tratamientos y la conciliación de la medicación de los pacientes en las 
transiciones asistenciales.  

 Resolución de consultas e incidencias relacionadas con el funcionamiento de los aplicativos 
empleados en la prescripción y dispensación de medicamentos y productos sanitarios y en 
la gestión de la prestación farmacéutica. 

 Identificar problemas de prescripción y participar en el desarrollo de sistemas de ayuda a la 
prescripción. 

 Participar en el diseño, desarrollo, evaluación y mantenimiento de los sistemas de 
información relacionados con la prestación y ordenación farmacéutica, los medicamentos y 
productos sanitarios, en coordinación con el órgano directivo competente en la materia. 

 
Competencias:   

 
 Conocimiento de la farmacoterapia e las patologías más prevalentes en Atención Primaria.   
 En lectura crítica, evaluación y posicionamiento de medicamentos y productos sanitarios.  
 En revisión de tratamientos de pacientes polimedicados, atención farmacéutica, 

conciliación de la medicación, adherencia. 
 En el desarrollo de estrategias dirigidas a mejorar de la prescripción. 



 

 En el desarrollo de estrategias dirigidas a incrementar la seguridad en la utilización de 
medicamentos y productos sanitarios. 

 Conocimiento de los sistemas informáticos empleados en la prescripción/indicación y 
dispensación de medicamentos y productos sanitarios (MUP y receta electrónica), en el 
sistema de análisis y gestión de la prestación farmacéutica (farm@drid) y en la herramienta 
de explotación de la información (BusinessIntelligence). 

 Conocimiento y experiencia de manejo de entornos de herramientas en la nube de 
Microsoft, incluyendo Sharepoint Online, Forms, Power Automate, Power BI y herramientas 
y programas de Office 365  

 Capacidad de trabajo en equipo. 
 Capacidad de comunicación eficaz y empatía.   

 
Se valorará:   
 

 Experiencia como farmacéutico de atención primaria, unidades de atención a residencias o 
centros sociosanitarios.  

 Experiencia como farmacéutico en centros directivos relacionados con la gestión de la 
prestación farmacéutica. 
 

 
 
 


